
SEÑORES
Juzgado civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (Reparto)
E. S. D.

PROCESO Ejecutivo

EJECUTANTE CAVV abogados consultores S.A.S

EJECUTADO Allianz Seguros S.A.

CARLOS ANDRÉS VARGAS VARGAS, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C.,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.687.849 de Bogotá D.C.,, actuando en
calidad de representante legal de CAVV ABOGADOS CONSULTORES SAS identificada
con NIT.900.736.889-4 manifiesto que mediante el presente escrito otorgo poder especial,
amplio y suficiente al Dr. CARLOS ANDRÉS VARGAS VARGAS, mayor de edad,
domiciliado y vecino de Bogotá D.C., identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.687.849, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 111.896 del C.S.J.,
quien recibe notificaciones electrónicas que coinciden con la inscrita en el Registro Nacional
de Abogados en el correo electrónico cvargas.abogado@gmail.com para que actúen en mi
representación e inicie proceso ejecutivo correspondiente para el pago de las facturas
electrónicas No. 1564, 1565, 1566 y 1586.
.
Adicionalmente, mi apoderado queda facultado para solicitar documentos e información,
presentar recursos, recibir, desistir, conciliar, transigir, renunciar, restituir el poder, sustituir y
así como los demás trámites que se requieran y estén consagrados en nuestra
normatividad, y demás facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del
Proceso.

Respetuosamente,

mailto:cvargas.abogado@gmail.com


Acepto,


